
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uu mea. .... 2 pesetas
Trimestre. ..... 6 id.

úmero suelto, 2 5 céntimos. 
Edictos de pago y anuncio» de 

iaterés particular, Be insertarán á 
2 5 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, ¿ los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la in- 
sercion de la ley en la.GAOETA.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín
FIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.), 

á.M. la Reina Doña Victoria Eugeuia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ju su importante salud.

i Gaceta del de ¿5 Marzo dé ¡Uli))

GOBIERNO CIVIL

JÜNIA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS
CiaOULAE NÚM. 794.

Habiéndose remitido por el 
Ayuntamiento de esta Capital 
después de entrado en prensa el 
número del Boletín Oficial corres
pondiente al día 24 del actual, la 
copia certificadadel acta de cons
titución de la Junta local de Sub
sistencias, queda por tanto ex
cluido de la relación publicada 
cu el mismo y de la conminación 
que se hacia á los Alcaldes-Pre
sidentes de los Ayuntamientos 
que no habían cumplido con este 
servicio.

Valladolid 25de Marzo d"e 1919, 
. Si Gobernador Cml-Prcsideate,

$topolim Curtidas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EEAL ORDEN.

El Ministerio de la Goberna
ción ha estudiado los antecedeu- 
reiaoionados con la cuestión sur

gida entre los patronos y obreros 
del ramo de construcción; y

Resultando que por Real orden 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 13 del corriente se 
dispuso: l.“Que por el Ministe
rio de la Gobernación se desig
nara una Comisión mixta, com
puesta de tres patronos, tres 
obreros pertenecientes al citado 
ramo y tres Arquitectos, para que 
se constituyeran en el plazo de 
veinticuatro horas y resolvieran 
en el de setenta y dos la petición 
formulada por los obreros refe
rentes al aumento de uua peseta 
en todos los jornales superiores á 
dos pesetas y de 50 céntimos para 
todos los que no pasasen de dos 
pesetas; y 2.° Que dicha Comi
sión, terminado el trabajo que se 
le encomendaba, diera cuenta 
inmediatamente al Gobierno del 
resultado del mismo, á ñu de 
que éste pudiera adoptar las re
soluciones convenientes:

Resultando que en cumplimien
to de esta Real orden el Ministe
rio de ia Gobernación, previa 
consulta con las partes interesa
das, nombró para formar parte do 
la mencionada Comisiou á don 
Francisco Junoy, D. Francisco 
H. Villastrigo y D. Luía Gano, 
en representación del eiemeuto 
patronal; á D. Vidal Espinos*, 
D. Pablo Sánchez y L>. Frauoisoo 
Olalla, 6Q representación de la 
clase obrera y a los Arquitectos 
D. Ricardo García Guereta,.dou 
Manuel Martínez Angel y don 
Gonzalo Iglesias Solazcano:

Resultando por Reí decreto de 
15 del corriente se estableció la 
jornada máxima de ocho horas 
para los oficios del ramo de cons
trucción en toda España, se de
terminó que el Gobierno adopta
ría las determinaciones que esti
mara convenientes en relación 
con la solicitud del aumeato de 
jornal formúlala por los obreros 
del ramo de construcción en 
cuanto conociera el dictamen de 
la Comisiou mixta uombrada con 
este objetQ por Real orden de 13 
dél actual, que había de ser ele
vado al Gobierno en el plazo de 
setenta y dos #horas, señalado en 
dicha soberana disposición, y que 
en el térmiuo de ocho días oído 
el Instituto de Reformas Sociales, 
se crearían por Real decreto en 
toda España los Consejos parita
rios que habrán de entender en 
ios problemas relacionados con el 
capital y el tTabajo y proponer al 
Gobierno las soluciones que esti
men pertinentes:

Resaltando que la Comisión 
designada en virtud de la Real 
orden antes citada de 13 del pre
sente me3 se constituyó y, des
pués de la rgas deliberaciones, so
metió, en el plazo que eu aquella 
soberana disposioioa se señalaba, 
el siguiente laudo: .
• «Exorno, ár.: En cumplimien
to de la Real orden del Ministe
rio de la Gobernación fecba 14 
del actual, en la que se dispone 
la creación de uua CoinÍ3ion 
mixta, compuesta de tres patro
nos, tres obreros y tres Arquitec

tos, para resolver la petición for
mulada por los trabajadores del 
ramo de construcción, reárente 
al aumento de una peseta en to
dos los jornales superiores á dos, 
y de 50 céntimos en los que no 
pasen de esa cantidad, los que 
por virtud de esa disposición 
componen la Comisión citada se 
se apresuraron á satisfacer los Je- 
seos del Gobierno, reuniéndose 
repetidas veces para redactar su 
iuforme con la urgencia que el 
caso requiere.

»La Comisión orgullosa de la 
misión conciliadora que ei. Poder 
público la ha conferido, tuvo su 
primera satisfacción al ver, en el 
curso de las deliberaciones preli
minares, la unanimidad de crite
rio habida entre sus componen
tes en cnanto al punto eseuoial 
de las aspiraciones del elemmto 
obrero.

»Con el más amplio espíritu 
de justicia, rehuyen lo todo lo 
que pudiera parecer plataforma 
societaria y atendieudo exclusi
vamente á los dictados de la con
ciencia y á las enseñanzas ad
quiridas eu la realiiad, la Corni • 
sion conviuo ea qae la equidad 
y la razón aconsejaban proclamar 
lícitas las aspiraciones de los tra
bajadores, mucho más en las ac
tuales oireuusLucias en que la 
crisis de trabajo-y la carestía de 
las subsistencias haa llevado á los 
hogares humildjs el espectro del 
hambre y la miseria.

»Y", eu consecuencia, los indi
viduos que intdgrau la Comisiou
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después ie un sereno estudio, en 
el que han prevalecido la ecua
nimidad y el mejor pro pósito de 
armonizar todos los intereses, 
han acordado elevará V. E. las 
siguientes conclusiones:

» 1.* La Comisión estima 
unánimemente que la pretensión 
de los obreros del ramo de cons
trucción es justa, legítima, opor
tuna y moderada, habida cuenta 
del alza extraordinaria que han 
tenido los precios de las subsis
tencias.

»2.‘ Considera tambiep, por 
unaminidad, que el aumento so
licitado tiene carácter transitorio, 
ya que las circunstancias que lo 
justifican lo son animismo y que 
los jornales han de detíuirse, así 
como la clasificación de los ofi
cios, cuando la Sociedad central 
de Arquitectos dé cumplimiento 
á la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 12 de 
los corrientes y los Consejos pari
tarios realicen su trascendental 
misión.

»3.* Estudiada la forma más 
justa y equitativa para abonar el 
alimento de jornales solicitado, 
eutiende esta Comisión:

»a) Que esa nueva concesión 
hecha para satisfacer apremian
tes necesidades del susteuto coti
diano del obrero, no puede ni de
be considerarse como una oscila
ción'normal de los jornales de 
que habla el articulo 1.593 del 
Código Civil ni tienq relaoion 
alguua con las condiciones gene
rales de la contratación, previs
tas en las leyes civiles.

»b) Que por ese mismo caráo» 
ter especial y extraordinario de 
la justa reclamación formulada 
por los obreros, que se acusa tam
bién en la forma partioular enque 
se trata de resolver, no puede 
buscarse para su resolución ante
cedentes de casos anteriores ni 
puede constituir precedente para 
su apliciciou en reclamaciones 
de índole diferente.

»c) Que por la cuantía que 
representa la reclamación formu
lada, fuera de los limites de toda 
previsión y por lo apremiante de 
su aplicación,que viene á sumarse 
al aumento constante en los pre
cios que los materiales vieuen ex
perimentando y que gravaría ex
traordinariamente á los patronos 
eD los contratos vigentes, enten
demos que debe repartirse en una 
cierta proporción con el capital, 
si es que la solución que se busca 
ha de tener las condiciones de 
armónica, patriótica y hurnani-
aria que se pretende.X •

»4." Al proceder al estudio 
de la forma más justa y equita
tiva para el reparto del aumento 
solicitado, la representación obre
ra declara que, desconociendo 
por su parte las condiciones lega
les y circunstanciales en que se 
desenvuelven y regulan los con
tratos privados de los patronos, 
no se cree caj)acitada para inter
venir en el estudio, que deja al 
cuidado y conocimiento de pa
tronos y Arquitectos sin que esta 
reserva implique oposición ai cri
terio de éstos. Realizado este tra
bajo con toda detenoiou por la 
representación patronal y la de 
los Arquitectos, acuérdase, por 
unanimidad de unos y otros, que 
el 40 por 100 del aumento debe 
ser á cargo de los patronos con
tratistas y el 60 por 100 restante 
cou cargo á la entidad propie
taria.

• Procede, pues, que por el Go
bierno de S. M. se acuerde que 
los Arquitectos-Directores reali
cen la revisión de las obras parti
culares contratadas para determi
nar las diferencias que por el au
mento de una peseta en los jor
nales superiores á dos y de 50 
céntimos en los que no exceden 
de dos pesetas corresponde abo
nar por los propietarios á los con
tratistas en lo que se refiere á las 
obras pendientes de realizaciou.

•5.* Cuando no hubiera 
avenencia entre $1 propietario y 
el contratista respecto al im* 
porte de esa liquidación, la So
ciedad Central de Arquitectos ha
rá gratuitamente el estudio y el 
dictamen.

*6.*>/La Sociedad Central de 
Arquitectos hace el ofrecimien
to de influir sobre sus asociados 
para que reuuncien á sus hono
rarios sobre el aumeuto que en 
el coste de las obras determine el 
eveutual de los jornales.

*7/ El auftiento de una pe
seta en los jornales superiores á 
dos pesetas y de 50 céntimos en 
los que no pasón de dos pesetas 
empezará á regir desde el día 23 
próximo, siempre que el Gobier
no dicte la oportuna disposición 
para'ponerlo en vigor, de acuer
do con las bases coutenidas en 
este dictamen.

• Madrid, 17 de Marzo de 1919. 
—Ricardo G. Guereta.—Mauuél 
Martínez Angel.—Gonzalo Igle
sias Solazoano.—FraneiscoJuuoy. 
—Francisco H. Villastrigo, -Luis 
Cano.—Vidal Espinosa.—Pablo 
Sánohez.—Francisco Olalla.»

Considerando que en él docu
mento entregado ai Gobierno por

la Comisión mixta nombrada en 
cumplimiento de la Real orden 
de 13 de los corrientes, cabe dis- 
tingir dos partes, una de pleno 
reconocimiento de la justicia, 
ligitimidad, oportunidad y hasta 
moderación de las pretensiones 
formuladas por la ciase obrera 
relativa al aumento de una pese
ta en los jornales superiores á 
dos y de cincuenta céntimos en 
los que no pasen de esa cantidad, 
y otra la referente á la forma de 
hacerse efectivos esos aumentos 
en los jornales y determinación 
de quien haya de sufragar su im
porte:

Considerando, por lo ]ue á la 
primera parte se redera, que en 
esta puutoel Gobierno ha de li
mitarse á recoger la terminante 
declaración que en el laudo se 
coutiene acerca de la justicia de 
las pretensiones del elemento 
obrero, y proclamarla en la forma 
más solemne para que sirva de 
base y punto de partida en las 
relaciones sucesivas entre el oa 
pital y el trabajo, ya que la in
tervención del Poder público en 
la cuestión surgida entre los 
obreros del ramo de construcción 
y sus patronos no es ni puede ser 
otra que-U de procurar tórmiuos 
de avenencia y facilitar, con 
cuantos medios y elementos es
tén á su alcance, la conciliación 
entre ambas partes contendien
tes, en bieu de los intereses ge
nerales cuya custodia le está en
comendada:

Considerando, por lo que hace 
referencia á la forma de hacer 
efectivos los aummtos de jorna
les, cuya justicia, legitimidad, 
oportuuidad y moderación quedan 
proclamadas (cuestión ésta de la 
que el elemeuto obrero se ha in
hibido por entender que ni estaba 
capacitado para e.lo ni afectaba 
tampoco á su interés), procede 
que el Gobierno, coutinuando en 
su labor de facilitar la definitiva 
resolución del conflicto, promue
va aquellas geslioues que más 
directamente puedan conducir 
al fiu deseado:

Considerando que declarado 
unánimemente en el documento 
de que se trata, por la represen
tación del elemento patronal y 
los Arquitectos, que el 40 por 100 
del aumento de jornales debe ser 
satisfecho por ios patronos y el 
60 por 100 restante por la propie
dad, por estimarlo así justo, pro
cede que por dichos Arquitectos 
se practique una revisión de las 
obras pendientes de ejecución, á 
fiu de que, con toda ciase de

elementos de juicio, se puedi 
) procurar la conformidad de uque. 

lia otra parte hasta ahora auseu- 
te de esta labor de conciliación 
y á la que por el Gobierno no gj 
dió intervención en la Comisión 
mixta nombrada por la Real' or
den de 13 de los corrientes, por- 
que en aquel momento se trataba 
tan sólo de una cuestión entre 
contratistas y obreros:

Considerando que, con arreglo 
á la ba9e séptima del laudo en. 
tregado al Gobierno por la Comi
sión mixta, los aumentos de jor
nales habráu de hacerse efectivos 
a partir del día 23 de los corrien
tes, sin más condición que la de 
que el Gobierno dicte las dispo
siciones necesarias para ponerlo 
en vigor, disposiciones que, se- 
gún se indican en el propio docu- ■ 
mentó, se refieren exclusiva
mente á la revisión antes expre- 
sada en las obras pendientes de 
realización:

Considerando que al objeto de 
que las cuestieues surgidas en
tre los elementos patronal y obre
ro del ramo de construooioo ten
gan un arreglo definitivo es ne
cesario que queden bien precisa- . 
dos algunos de los extremos que 
fueron objeto del Real decreto de f 
14 de los corrientes, y á este 
efecto conviene declarar que la 
jornada de ocho horas que allí se 
establece comenzará á regir, co
mo el aumeuto de jornales, el 
día 23 del corriente mes, y que 
serán de aplicación por analogía 
cuantas disposiciones relativas á 
inspección y penalidad se contie
nen en la ley de Jornada mer
cantil,

S. M. el Rey (q. D. g.) ee ha 
servido disponer:

1. ° Que eu virtud de lo con
signado por unanimidad en la 
base primera del lando dictado 
por la Comisión mixta nombrada 
en cumplimiento de la Real or
den de 13 de los corrientes, ósea 
la justicia, legitimidad,oportuni
dad y moderación de las preten
siones obreras, y lo consignado 
en la base séptima del propio do
cumento, el día 23 de los co
rrientes empiecen á regirlos au- % 
mantos de una peseta eu los jor
nales superiores de dos pesetas, y 
0k50 en los inferiores á esa can
tidad.

2. * Que al objeto de procurar 
de los propietarios de las floc8S 
el abono á los contratistas del 60 
por 100 de los aumentos que 88 

conceden y de allegar los ele
mentos de juicio necesarios Para 
una exacta determinación de658 *
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tanto par ciento, por los Arqui
tectos de las obras se practique 
una revisión de la parte que en 
las mismas se halle pendiente de 
ejecución.

3. * Que ¡a jornada de ocho 
horas que para los obreros del 
ramo de construcción se establece 
en el Real decreto de 14 de los 
corrientes, empiece á regir el día 
23 del mismo mes; y

4. ° Que se apliquen por ana
logía á esta prescripción de la 
jornada de ocho horas, mientras 
otra cosa no 86 resuélvanlas dis
posiciones que en materia de ins
pección y penalidad se establece 
en la ley de Jornada mercantil.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 22 de Marzo 
de 1919.—Gimeno.— Señor Don 
Ricardo García Gnereta, Presi
dente de la Comisiou mixta nom
brada por Real ordea de 13 del 
actual.

{Gaceta del 23 de Marzo de 1919.)

Nóm. 792.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricul
tura, Minas y Montes.

MONTES
Señalada para el dia 31 del ac

tual, la subasta de los productos 
del primer decenio del segundo 
periodo de la ordenación de los 
montes denominados «Corazón» 
y «Mohago», pertenecientes al 
pueblo de Olmedo- (Valladolid), 
y bu bión lose publicado el corres
pondiente anuncio en la Gaceta 
de Madrid del día 19 del corrien
te rúes, sin que medie el plazo 
de quince días, exigido según 
una de las condiciones del pliego 
de subasta, entre el siguiente á 
tal publicación y el fijado para 
dicho acto; esta Diracciou gene
ral ha dispuesto que se aplace su 
celebración para el día 5 del mes 
de Abril próximo y hora de las 
doce, admitiéndose proposiciones 
hasta el día 31 inclusive del ac
tual.

Madrid 24 de Marzo de 1919. 
—El Director general, J. Betegón.

Valladolid 25 d9 Marzo de 1919.
£1 Gobernador,

^EOPOLDO pORTINAS.

Núm. 793.

Dirección general de Agricul
tura, Minas y Montes.

MONTES
Señalada para el día 31 del ac

tual la subasta de los productos

26 le Mareo de 1919

del primer decenio del segundo 
período de la ordenación del 
monte denominado «Serranos», 
perteneciente al pueblo de A ta
quines (Valladolid), y habiéndo
se publicado el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid 
del día 18 del oorrieute mes, sin 
que medie el plazo de quioce 
días exigido como míuimo según 
una de las condiciones del pliego 
de subasta, entre el siguiente á 
tal publicación y el fijado para 
dicho acto; esta Direcoion gene
ral ha dispuesto que se aplace su 
celebración para el dia 3 del mes 
de Abril próximo y hora de las 
doce, admitiéndose proposiciones 
hasta el día 29 inclusive def ac
tual.

Madrid, 22 de Marzo de 1919. 
—El Director general, Clemente 
Vela seo.

Valladolid 25 de Marzo del919.
£1 Gobernador,

Leopoldo Portinas.

Núit. 789.

IospeccioD provincial de Sanidad de Valladolid.

CIRCULAR

En el «Boletín Oficial» de la 
provincia correspondiente al 20 
del actual, se insertó una Circu
lar del Sr. Gobernador civil re
produciendo el Real decreto so
bre vacuDacion y revacuoaoion 
obligatoria de 15 de Enero de 
1903.

Modificado éste por el de 10 de 
Enero último, en lo que se refiere 
á hacer permanentemente obli
gatoria dicha medida preventi
va, se impoue que Alcaldes y 
Médicos se Jen clara cuenta de 
tan importante refirma y em
prendan desde luego una intensa 
campaña de vacunación y de re
vacunación que dará seguramen
te por resultado el que no vuelva 
á presentarse en esta provincia 
un sólo caso de viruela.

A este efecto deberán tenerse 
presentes las siguientes instruc
ciones:

í/ Revisión inmediata de to
dos los nacidos en los últimos 
seis meses anteriores y compro
bación facultativa de ios que es
tuvieren sin vacunar, obligándo
les á hacerlo seguidamente, lo 
mismo familias pobres que pu
dientes, sin otra diferencia que, 
para las primeras el Estado les 
proporciona gratuitamente la liu- 
fa (Real orden de 5 de Marzo úl
timo), y las segundas tendrán 
que adquirirla mediante pago de

los Institutos de vacunación que 
mejor les cuadre.

2. * Igual revisión y análogo 
procedimiento para todos I09 que 
no se hubieren revacu lado e n los 
períodos anuales que marca el 
Real decreto de 10 de Enero úl
timo, ó sea de siete en siete años 
hasta oumplidos los treinta.

3. a Como una cosa es vacu
nar y otra quedar vacunado, se 
entenderá que lo ha sido con re
sultado positivo cuando en el si
tio de la picadura ó escarificación 
broten pústulas, y éstas al secar
se y caer sus costras dejQn pro
funda cicatriz. Si ésto no ocurre 
hay que repetir la vacunación 
hasta que prendan bien. Sólo 
quienes tengan estas cicatrices 
pueden considerarse1 positiva
mente inmunes contra la vi
ruela.

4. a Encomendada á los Ayun
tamientos por el artículo 8.® del 
citado Real decreto el cumpli
miento de todas las disposiciones 
relativas á estadísticas de la va
cunación, se servirán inmediata
mente enviar á esta Inspección, 
ios que ya no lo hubieren hecho, 
el resúmen semestral del núme
ro de vacunados y revacunados 
en el segundo semestre del año 
anterior, cuidando en lo sucesi
vo de la mayor puntualidad y 
exactitud eD la remisión de estos 
estados, como igualmente en los 
correspondientes á las defuncio
nes registradas en el mismo pe
ríodo de tiempo por enfermedades 
infecciosas, ajustándose para 
nnos y otros estados á los mode
los impresos que en diferentes 
ocasioues se les ha remitido, ad vir
tiendo á todos los Alcaldes que 
se hallen en descubierto en tan 
importante servicio que si eo el 
término de diez días no le cum
plen sufrirán las correcciones gu
bernativas disciplinarias que se
ñala el meacionado Real decreto.

Valladolid 25 do Marzo de 
1919.—El Inspector provincial 
de Sanidad, Román G, Duran.

DB LA

provincia de valladolid

Impuesto del 1'20 por 100 
sobre pagos.

Transcurrido el plazo seña
lado por los artículos 17 y 18 del 
Real decreto de 10 de Agosto de 
1893, y circular publicada en el 
«Boletín Oficial» de la proviuuia
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en 24 de Febrero próximo pasa- 
do, sin que por los Ayuntamien
tos que al fiaal se relacionan, se 
haya remitido la oportuna certi
ficación de pagos realizados du
rante los trimestres y años que 
se detallan, se previene á los se
ñores Alcaldes respectivos que 
si dentro del plazo de quinto día 
no remiten las ya eitadaa certifi
caciones á esta Administración, 
se harán efectivas las multas coa 
que fueroG conminados, nom
brándose además un Comisionado 
que á costa de los referidos Ayun
tamientos pase á recoger los ex
presados documentos.

Valladolid 22 de Marzo de 
1919.—El' Administrador de Pro
piedades ó Impuestos, Benigno 
Herrero.

Relación de Ion Ayuntamientos á 
que se refiere la presente circular.

Del año de 1917: Cogecas de 
Iscar, 3.° y 4.°; Muriel,4.°, Pozal- 
dez 4.° y Sanlovenia, 2.°; del año 
1918: Aguilar, 3.° y 4.*; Alma- 
ráz, 4.°; Ataquices, 4.°; Berrue
cos, 3.° y 4.°; Bercero, 4.°; Bola- 
ños, 4 °; Brahojos, 4.°; Bastillo, 
4.°; Boecillo, 3.°; Cabezón, 4.°; 
Campillo (El), 4.°; Camporredon
do, 4.°; Carpió (El), l.“, 2.°, 3.® y 
4.°; Castrejon, 3.® y 4.°; Cigoñue
la, l.°, 2.°, 3.® y 4.°; Cervillego, 
l.°, 2.®, 3.° y 4.®; Cistórniga, 4.°; 
Cugeoes de Iscar, 4.®; Foiupedra-r 
za, 4.®; Fuensa! laña, 3.® y 4.®; 
Fuente el Sol, 4.°; Gallegos, 4 *, 
Gomeznarro, 4.°; Herrín, 4.°; La
guna de Duero, 1.®, 2.®, 3.® y 4.“; 
Langayo, 3.°; Ma'geoes, 4.®; Mel
gar de Arriba, 3.“ y 4.°; Mojados, 
4.°; Monasterio, 4.°; Moral de la 
Reina,4.°; Mudarra (L«), 4.®; 
Muriel, 1.’ y 2.°; Olmedo, 4.°; Pe- 
drajas de San Estebau, 4.°; Pe- 
drosa, 4 °; Peñaflor, 4.°; Pesque
ra, 4.®; Pozaldez, 4.°; Pozuelo, 3.°, 
Puente Duero, 2.“y4.°; Quiutani- 
lla de arriba, 2.° y 4.°; Quiuta- 
nilla del Molar, 4.°; Rábano, 4.°; 
Rodilaua l.°, 2.® y 4.°; San Mar
tin de Valvení, 4.°; Sautervás, 
4.a; Santovenia 1.® y 4.a; Sardón,
3. ® y 4.®; Seca (La), 4.°; Serrada,
4. “; Siete Iglesias, 4.®; Tamariz,
4 ®; Tordehumos 3.® y 4.°; Torre- 
fombellida, 4.“; Torrolobaton, 3.® 
y 4.®; Traspinedo 3.® y 4,°¡ Tri
gueros, 4.°; Union (La), 3.® y 4.®; 
Urones, 4.a; Urueñ^, 4.®; Val- 
dunqmilo, 4.®; Valverde, 3.® y 
4.°; Ventosa de la Cuesta, 4.®; 
Viana de Cega, 3.® y 4.®; Villa- 
creoes, 4.°; Villaesper, 4.®; Villa- 
franca de Duero, 4."; Villafre- 
ohós, 4.°; Villafuerte, 4.°; Vil la-- 
gomez, 2.®, 3 0 y 4.®, Vilianueva 
de Duero, l.°, 2.°, 3.u y 4.® Villa- 
nueva de las Torres, 4.J; Viliar- 
defrades, 4.®, Villasexuair, 4.®; 
Villavellid, 4.®; Villaverde, 4.® 
y Wátnba, 4.®
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Núm. 769.

Esguevillas.
No habiendo comparecido aute 

este Ayuntamiento al acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados, ni justificado haber cum
plido con los preceptos del articu
lo 108 de la vigente ley de Re
clutamiento el mozo Valeriano 
Parro Calvo„hijo de Niceto y Ma
nuela, número 2 de del sorteo 
del corriente año, no obstante 
haber sido citado en debida for
ma, se ha instruido el expedien
te ordenado por el artículo 157 
de la meucionada ley y por sus 
resultados esta Corporación le ha 
declarado prófugo con la condena 
consiguiente de gastos á tenor de 
las disposiciones vigentes.

A cuyo efecto se lecita, llama y 
emplaza para que inmediatamen
te comparezca ante esta Alcaldía 
á flu de ser preseutado y á dispo
sición de la Comis'iou Mixta de 
Reclutamiento de la provincia.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumpli
miento de ias leyes, ruego y 
encargo á todas las autoridades y 
á sus Ageutes se sirvau procurar 
la busca, ¡captura y conducción 
del mencionado prófugo ante esta 
Alcaldía ó dicha Comisión Mixta 
de Reclutamiento.

Esguevillae 20 de Marzo de 
1919.—El Alcalde, Eulogio Me- 
drano.

Núm. 760.
Laguna de Duero.

Próxima la época en que ha de 
procederse por la Juuta pericial 
de esrta villa á la confección de 
los apéndices al amillaramienío 
como base á la derrama de la con
tribución territorial del año 1920, 
hago saber á los contribuyentes 
de este tórmiuo y forasteros que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza rústica y urbana, que 
pueden presentar las oportunas 
relaciones juradas en la Secreta
ría de este Ay unta mié uto hasta 
el día treinta del próximo Abril, 
acompañadas de los documentos 
legales que lo justifiquen y debi
damente liquidados en las respec
tivas oÜcioas del Impuesto de De
rechos Reales.
-Laguna de Duero 18 Marzo de 

1919.—El Alcalde, Dámaso Gar
da.—El Secretario interino, .Moi
sés Giménez.

Núu. 652.

Medina del Campo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien
to, durante el mes de Febrero 
último, y que se forma por el 
infrascrito Seoretario, eu cum
plimiento y á los efectos preve
nidos en el artículo 109 de la 
vigente ley Municipal.

Día 5.—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Seguidamente fuó aprobado el 
extracto de acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento y Junta 
mnuicipal durante el mes de 
Enero último, acordándose su pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Eu virtud de una comunica
ción del Sr. Jefe de la Estación 
de Telégrafos de esta población, 
se acordó contestarle que, siem
pre que el Estado abone al Muni
cipio dos mil poseías de renta 
anual, se haráu las obras precisas 
para la instalación de las oficinas 
en la planta baja del edificio que 
ahora ocupan que es de la propie
dad del Ayuntamiento, y que de 
no hacerse esto, se exija en lo su
cesivo mil quinientas pesetas de 
renta.

• Se acordó adherirse á los traba
jos de protesta de uua Comisión 
constituida eu Zaragoza, contra 
ei .aumento de las tarifas ferro
viarias.

Con el fin de resolver lo opor
tuno sobre la corta de varios ár
boles, existentes en ias márge
nes del río Zapardiel, y onya 
operaoion es de uecesidad llevar 
á cabo, para la ejecución de las 
obras de encauzamieato, se aoor- 
dó qae informe la Oomisiou fo
restal.

También pasóá informe de la 
Comisión de Policía rural, una 
instancia del «Sindicato Agrícola 
Medineose», pidiendo se intro-i 
duzeau ciertas modificaciones en 
el proyecto, eu ejeoucioa, de las 
obras de eucauzamiento del Za- 
pardiel.

A petición del iuteresado, se 
acordó declarar vecino de esta 
villa á Cristóbal García Jiménez.

Se -concedió licencia para la 
construcción de un pozo negro 
en lia-calle de Rabé. fajjí*

Se aprobó una proposición del 
señor Fernandez de la Devesa, 
para que se procure conservar y 

j reparar el edificio llamado «Car
nicerías», de la propiedad del 
Muuicipio, por ser una verdadera 
joya artística, según la descrip

ción hecha eu un notable folleto 
por don Juan Agapito Revilla, á 
quien se Concedió un voto de 
gracias por tal motivo.

Día 12.— Aprobóse el acta de la 
precedente seaion.

Sa facultó ampliamente á la 
Alcaldía para qui gestione la 
adquisición de local adecuado 
para instalar la parada provisio
nal de caballos sementales del 
Estado.

Fué autorizada la Comisión 
forestal para formar y remitir al 
señor Ingeniero-Jefe del Distrito, 
nota detallada de los aprovecha
mientos que en los montes se 
deseen utilizar duraQte el año 
forestál de 1919 á 1920.

Se acordó otorgar á Francisco 
Perez Eutidhe, escritura pública 
de la veuta de un terreno de la 
vía pública, concurriendo al 
otorgamiento en represontacion 
de la Corporación los señores Al
calde y Regidor Síndico.

Pasaron á informe de la Comi
sión de Beneficencia instancias 
de varios vecinos pobres solici
tando que se les incluya en la 
lista para el servicio benéfico-sa- 
nitario

Quedó enterada la Corpora
ción de una comunicación del 
señor Ingeniero .Jefe del Distrito 
foresta!, manifestando que ha to
mado nota de la concesión solici
tada de 7.000 álamos blancos y 
3.000 negrillos, del Vivero Cen
tral del Estado.

Día 19.—Se aprobó el acta de 
la anterior sesión.

Concedióse licencia para de
rribar la casa número 31 de la 
calle de Simón Ruiz.

Se acordó abonar al Ayunta
miento de Moraleja de las Pana
deras, la cantidad de 45 pesetas, 
importe de la mitad de gastos de 
estudio de un camino vecinal á 
dicho pueblo.

Pasó á informe de la Comisión 
de Hacienda uua instancia de los 
Practicantes de la Beneficencia 
municipal, pid’ian lo aumento eu 
sus haberes.

Se aprobó la cesión de un pan
teón en al Cementerio Católico 
municipal-, á.favor de D.‘ Aurea 
González Capa.

Fuó concedido socorro á un ve
cino pobre para trasladar á tres 
niños al Hospioio provincial.

Se autorizó oou determinadas 
condiciones á la Empresa anun
ciadora de «Burillo, Alonso, y 
Pradera» de Madrid, para insta
lar en calles y paseos,' carteleras 
y bancos anuuoiadóres del comer
cio y la industria en general.

Quedó enterado el AyUQta. 
miento de una carta del Iluj0 8e 
ñor Obispo auxiliar de Vallado* 
lid, mauifestando que ordena a| 
señor Cura Ecouómo de la Colé 
giata que eu el plazo más breve 
posible, proceda á hacer el derri
bo de la Iglesia de San Facundo. I

Fuerou designados el señor \\. i 
calde y los Capitulares señores 
Junquera Alvarez y Fernaudez 
de la Devesa, para que, como re. 
presentantes de este Municipio 
asistan á la Asamblea de Zarago- 
za, con el fin de protestar contra 
el aumento de tarifas ferrovia. 
rias.

Día 26.—Se aprobó el acta de 
la sesión última.

Fuó aprobada la distribución 
de fondos para el mes de Marzo, 
que asciende á la cantidad de 
18.304 pesetas y 32 céntimos.

Quedó enterado el Ayunta
miento de la cuota del contin- 
gente provincial para el año pró. 
ximo de 1919-20.

Pasaron á informe de la Comí- 
sion de Beneficencia instancias 
de varios vecinos pobres - solici
tando la inclusiou en la lista del 
servicio módico-farmacéuticogra- . 
tuito.

Fuó facultada la Alcaldía pata í 
resolver lo que considere conve
niente sobre la celebración de la 
«Fiesta del Arbol», sin llevará 
efecto gastos por cuanta del Mu
nicipio.

También fuó autorizada plena
mente sin limitación alguna, la 
propia Alcaldía, para que dispon
ga de los recursos municipales de 
que pueda valerse, á fio de con
jurar la crisis ócouómica prole
taria, proporcionando trabajo á 
los obreros desocupados hasta que 
se reanuden las obras del río.

Medina del Campo á l.° de 
Marzo de 1919. — Bl Secretario, 
Millán Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayunta
miento en la próxima sesión or
dinaria. .. „ •>!

Medina del Campo á 2 de Mar
zo de 1919,—El Alcalde acciden
tal, Mariano Reguero.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria del día de ayer, acor
dando su publicación en el 
latín Oficial» da la provincia, 

í -Mediua del Campo á 6 de Mar
zo de 1919.—El Secretario, Mi - 
lian Migue!.--V.° B.°.El Alcalde 
accidental, Mariano Reguero,

íuaproutadel Hospicio provincial


